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CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA)

TEMTJCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EI unsrNo RURAL

VISTOS:

A) Las átribuc¡ones emanadas del Art 24 de lá Ley Orgánic€ Consítucjonal de Munlcipal¡dades

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 1 16 bis O),

C) La soliotud de permiso corespondiente aliormulario 8.13 S.P. Reg. Art. 5.1.4. N0 7.

O) Los antecodentes que corespoñden al expediente No FOLIO 21273 de fecha

{. ¡¡o€ *c q.Bu E oac.ato o* ú Éwa
DIRECCION DE OBRAS. I. ]'UNICIPALIDAO OE TEMUCO

NUMERO DE PERMIgO

14't 9

24t11t2015
ROL§,I,I

2858-6

y su OGUC

0711012015

-

RESUELVO
1.- otorgar cERTtFtcADo DE REGULARrzacróN (pERMrso y REqEPcróN DEF¡Nrrv

LOS OLIVOS

02040 Lote N' Manzána Seclor

URBANO Zana zHz

de conbrm¡dad con los plaños y antec€dentes ümbrados por esta D O.M., que forman pane de la presente Certifcado, m€ncioñados
en la letre C) y D) de los VISTOS.

2.- Dejar @nstanc¡a eue la Obra que se apruoba SE ACOGE A los benefcros del D.F.L. N' 2 de '1959

además de las siguientes disposiciones especiales

3,- Que el presente permiso se otorga ámparado en las siguientes eutorizaciones especiales

4.- lnd¡vidualización de lnteresados

r'roMBRE o RAzóN soclar d€l pRopETARro

JARA PACHECO HUMBERTO 6535820-4

REPRESENTANfE LEGAId6] PAOP|ETARIO

\ovBRE o pAzót socrAL d6 t. EmpÉs del aReumclo

ITAMBRE OEL ARQIJI'ECfO RESPONSABLE

GONZALEZ MENOOZA RONALOO ALEJANDRO 6354430-7

fIOMBRE dé CALCUUSÍA {.@do @caponóe)

5.- CARAcrERrslcAs pR¡NctpALEs DEL PERMlso y REcEpc¡óN
200,6

I,¡IVEL i:i::ri...,i MAÍERIAUDAD SUPERFICIE M2 VALOR

1 44,64 7.382.295

2 Viv¡enda E3 26,74 3.158.10't

71,38 10.540.396

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 71,38

6.- PAGO OE OERECHOS:
PRESUPUESfO OE LA OARA 10.540.396
TOIAL OERECHOS MUNICIPALES 158. t06
MONTO CONSIGANDo AI IÑGRESO (-) 0

158.106
G]RO INGRESO MUNICIPAL EXENTO

NOTAS

foda obra de uñ¿nizac¡ón o €difc¿cón deb6¡-á oieculársé con srjeción eslricla a los planos, especifc¡ciones lécnrcas y demas aolecedertes aprobados
por lá Or€cc¡ón de obr¿s Munic¡p¿les.

Consfucoon acogida al D.F.L. N' 2 la qJal inpire her cambb d€ desbno a mas del 20% de Ia superfioe acogida e impide dar qralquier lipo de uso
rehcjonado con el expérÉ¡o y/o venta de betidas aboholicás y lodos aquelbs usos que se mencionan en el Ai. 162 de la Ley C€neralde Uóanismo y

La prgsonte autod¿ación @nosponde a pomiso y recepcioñ simullañead6 71.381s2 en 2 pisos (1er piso 44 64m2 y 2do pso 26.74m2),los cuales se

desc¡ben on planos, cuyas @hs y desli¡dos so¡ ¡nbmados en base al plano ap¡obado.

Debera reducir a Escrilura Pública el presonle pemiso de edifcaclón, con anleriondad a la Recepción Final o Parcia

L¿ pres€nle autorizacio¡ aprueba pe¡miso con destino VIVIENDA
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ETA 1302 año 2015 / SEo 21273 año m15
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OBRAS I\,IUNICIPA

E) El Decreto Supremo No lgl del 2zlg4zq1q que declara zona afectada por catástrofe

a la edifcáción ubiceda en calle /avenida /cámino
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